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La Comisión de Salud de la Cámara de Representantes 
radicó un informe negativo al conocido proyecto de 
la Cámara 2925. Este proyecto tenía como finalidad 
enmendar el la Ley Orgánica de la Comisión de 
Alimentación y Nutrición del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, para imponer rotulación nutricional en los 
menús de los restaurantes, establecimientos similares de 
venta de alimentos al detal y los operadores de máquinas 
expendedoras que no esten exentos de normativa 
impuesta por los estados o Puerto Rico sobre rotulación 
nutricional en los menús. 

Desde la radicación de esta medida, ASORE se manifestó 
en contra de la misiva y estuvo muy activo al presentar 
su oposición en distintos foros. Entendemos que en 
estos momentos la industria no resiste una imposición 
legislativa adicional que impacte los costos operacionales 
de pequeños negocios y microempresas. 

Con este esfuerzo realizado reiteramos nuestro 
compromiso en continuar defendiendo nuestra industria 
dentro de la Legislatura y demás foros gubernamentales 
de manera que hagamos valer tus necesidades e 
intereses como comerciante. Nuestra lucha continúa ya 
que actualmente la Cámara de Representantes estudia 
un proyecto similar, el PS 1608. Les mantendremos 
informados sobre este particular. 

Acceda a www.asorepr.net para tener acceso al texto 
radicado de la medida, el informe negativo radicado por la 
Comisión Cameral y la ponencia de ASORE en oposición 
al proyecto.

Anímate a reservar tus espacios lo antes posible y comunícate al 
787-783-9640 para obtener más información sobre los costos y 
beneficios de estos seminarios. 

No dejes pasar la oportunidad de ofrecerle a tu personal  la 
formación necesaria y responsable sobre el manejo de alimentos y 
Alcohol en sus establecimientos. 

ALDÍAALDÍA



PS 1181 - Para crear la Ley de protección alimentaria para 
pacientes sometidos a procedimientos para perdida de peso la 
cual establece como Política Pública que toda persona sometida 
a cirugía bariática se les provea comidas preparadas conforme al 
requerimiento calórico medicamente recomendado una vez estas 
presenten un documento que acredite dicha operación; asignar al 
Departamento de Asuntos del Consumidor la responsabilidad de 
reglamentar y fiscalizar el cumplimiento de esta ley y para otros 
fines. Autores: Sen. Ángel Chayanne Martínez y Sen. Lornna Soto.

PS 1608 - Para crear la Ley para la Divulgación de Datos 
Nutricionales a los fines de requerir a las cadenas de restaurantes 
de cinco o más ubicaciones que claramente muestren, en los 
menús, las calorías de cada uno de los artículos ofrecidos a los 
consumidores. Autor: Sen. Ángel Chayanne Martínez.

PC 1802 - Para crear la Ley de la Seguridad en los Alimentos, a 
los fines de crear el programa de calificación de establecimientos 
de comida; autorizar al Departamento de Salud a otorgar una 
calificación a cada establecimiento de preparación de alimentos 
mediante una escala de cero a cinco estrellas de acuerdo al 
cumplimiento con los estándares de higiene y sanidad, según 
determinados por reglamento; con el fin de alertar al consumidor 
sobre las prácticas de cada establecimiento e incentivar a los 
establecimientos de comida a mejorar sus operaciones; definir 
términos; autorizar la adopción de reglamentos; y otros fines 
relacionados. Autor: Rep. Luis Pérez Ortiz.

PS 1850 - Para adoptar un nuevo estatuto que regule el uso y 
protección sobre los secretos de negocio o secretos industriales 
en Puerto Rico que se conocerá como la Ley de Secretos 
Comerciales. Autor: Sen. Thomas Rivera Schatz.

-Reunión con equipo asesor del Senador Ángel Chayanne 
Martínez.

Con el fin de continuar creando consciencia de la importancia de 
nuestra industria en la legislatura, ASORE sostuvo una reunión 
con el director ejecutivo y asesores de la Comisión de Salud 
del Senado, presidida por el Senador Angel Chayanne Martínez 
para discutir y presentar nuestra opinión sobre el proyecto de la 
Cámara 1802. Este proyecto senatorial pretende establecer la Ley 
de la Seguridad en los Alimentos, y tiene como misiva crear un 
programa de calificación de establecimientos de comida, mediante 
una escala de cero a cinco estrellas de acuerdo al cumplimiento 
con los estándares de higiene y sanidad. El programa estará 
bajo la tutela del Departamento de Salud. El sistema propuesto 
de cero a cinco estrellas, tendrá el fin de alertar al consumidor 
sobre las prácticas de cada establecimiento e incentivar a los 
establecimientos de comida a mejorar sus operaciones. 

ASORE sostuvo que este proyecto no favorece a nuestra 
industria debido a que complicará innecesariamente los aspectos 
administrativos de cumplimiento y costos de hacer negocios. Del 
mismo modo, coincidimos con el Secretario del Departamento 
de Salud quien expresó que el departamento no cuenta con el 
personal para cumplir cabal y responsablemente la misiva de este 
proyecto de ley. 

- Reunión con el Presidente del Senado, Thomas Rivera Schatz y 
con el Secretario de la Gobernación.
	
Durante el pasado mes, ASORE se reunió con el Presidente 
del Senado el Hon. Thomas Rivera Schatz y el Secretario 
de la Gobernación, el Hon. Marcos Rodríguez-Emma, en la 
Fortaleza. Ambas reuniones tuvieron como propósito buscar 
nuevas alternativas y estrategias para el beneficio de la Industria. 
A estas reuniones asistió el presidente de ASORE el Sr. Humberto 
Rovira, el Vicepresidente de ASORE el Sr. Carlos Morell y nuestro 
Director Ejecutivo, El Sr. Gadiel Lebrón.
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ASORE no recomendó los 
siguientes proyectos

ASORE Se Expresó a Favor

Reuniones Protocolares

En nuestra agenda de asuntos legislativos, continuamos con la 
atención de las medidas que sabemos pueden tener gran impacto 
en nuestra industria. A continuación un resumen de una selección de 
proyectos de importancia:

ASUNTOSLegislativos


